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Por d·ebajo del Gobierno están los jefes políticos, que 
como simples agentes suyos, no hacen sino cumplir sus 
6rdenes y servir para que la autoridad que representan 
tenga medios inmediatos de acci6n y centralización. Para 

jJrisdicción má~ estrecha, los ayuntamientos ejercen en 

tos municipios en que el distrito se fracciona, la admi
nistraci6n de las ciudades, villas ó aldeas, comprendien

do en la demarcación de su incumbencia parte del terri
torio del distrito, en que se encuentran poblados rurales, 

generalmente de ca~ácter de propiedad privada. En es

tas condiciones y dada la distancia no corta que suele 

haber entre las poblaciones, el territorio jurisdiccional 

de los ayuntamientos es muchas veces de tal extensi6n 
' 

~ue la corporación municipal sólo nominalmente tiene 

autoridad ni ejercicio alguno en cuanto se halla fuera 
del lugar en que reside. 

Legalmente los ayuntamientos tienen facultades de
terminadas y libertad de acción, restringida para ciertos 

actos por la obligación de obtener la aprobación del Go

hiern-0 para su validez. Es frecuente que los actoo res

tringidos se refieran /¡ enajenación de cosas raíces con-
' 

tratos que comprometan sus fondos, y otros de esta im-

portancia, y no es raro que se les exija también la pre
sentación de sus presupuestos, que no rigen sino median

te la venia del superior. Y por más que una subordina

<'ión llevada á tales extremos parezca indebida tratán
dose de corporaciones que se eligen popularmente, lo 

cierto es que las poblaciones á quienes pueda confiarse 
la administración libre de sus fcndos y de sus ínter-eses 

son muy pocas en cada Estado, en tanto que el mayor 
número necesitan la dirección y vigilancia superiores; 

porque unas veces cortas de población, otras sin educa

ci6n bastante, y por lo general sin instrucción alguna, no 
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tienen personal idóneo para llenar satisfactoriamente loa 
deberes del cargo. 

El medio más llano y quizá -el único de corregir el de
fecto de amplitud ilimitada del poder local, sería dar 
libertad completa á la administraeión municipal y exten
der sus atribuciones constitueionalmente á cuant-0 re
quiera el cuidado de la pequeña jurisdicción, de suerte 
qne pudiera recaudar los fondos que cada una haya me

nester en vista de sus necesidades y de sus recurS-Os. De 
esta libertad surge el aelf-govemment, que tiene en el 
gobierno municipwl libre y responsable, su mejor mani
festación, y ella sirve para redueir en los Estados nor
teamerican-0s la acción del gobierno local á una estre
chez que lo imposibilita para crearse una autorida:d que 
pudiera ser de algún modo amenazadora. Pero no hay 
un solo Estado en la República que si ensayara tal sis
tema en una ley general, no tuviera que suspenderlo bien 
pronto, por los efectos de desorden y desbarajuste que 
produciría en todas partes. Cuando se encomia y predica 
111 libertad municipal, se olvida cuáles son y cómo son 
las municipalidades de cada Estado casi en su totalidad; 
se piensa en la teoría y se construye el ideal, sin cuidar 
que después hay que alojar en él las inflexibles reali

dadPs. 
De todas maneras, sin una completa libertad de la ad

ministración municipal, con ampliación de las funciones 
que hoy se Je admiten, hasta donde sea preciso para ase
gurar su acción independiente, el poder del Estado no 
tiene límite, ni su acción centralizadora más correctivo 
que la buena voluntad de los que lo ejercen. La supre
sión de las jefaturas p-0líticas podrá extinguir la presión 
personal de que se acusa á esta institución, cargada de 
los vicios que adquirió cuando su acción eficaz fué nece
sarin rontra un estado de perp \ltna r1")l1C'libn: 1wro no irr-

• 
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teres, capacidades é intereses diversos, para que no haya· 
ninguno personal, invariable é inl!Hible; en una palabra. 
es forzoso, para que haya un Congreso, que éste no tenca 
el alma de una persona, sino la psicol-0gía d,i una colecti
cidad, porque en él se han menester las ventajas d,i esta 
psicología, aun á costa de soportar sus inconvenientes. 

Pua ha.cer tangibles estas reorías, cuya ampliación se
ría impropia de estas páginas, lleguémonos á las concep
ciones reales. Un Congreso de doce personas podrá eel~
brar sesiones con siete miembros presentes, en que la 
mayoría absoluta será de cinco votos; suponiendo que 
concurran todos, la mayoría será de siete; la de dos 
tercios, de ocho ; un voto determinará la diferencia en
tre la mayoría absoluta y la fuerte de dos terceras par
tes. Siete votos bastarán para hacer una ley en dos ho
ras, sobre los más graves ó diñciles asuntos; los mi•mo• 
tendrán el poder de sobreponerse al veto del gobernador: 
y esos siete serán poderosos para deponerlo, declarándolo 
culpable de un delito oficial. No sólo la mayoría, sino la 
totalidad de los diputados pueden concertar sus volunta
cles y ayudar recíprocamente sus intereses, lo cual suce
de siempre cuando se trata de pocas personas; y todas.las 
pasiones, todas las codicias, todas las pequeñeces tendrán 
satisfacción completa en el cuerpo irresponsable y sin 
freno. 

Ya de por sí el Legislativo local parece indinado al 
cohecho por una tendencia que dimana de causa distinta. 
Acudiendo al único ejemplo de gobierno análogo que te
nemos, bajo una libertad efectiva de las Legislaturas, 
vemos que las de los Estados americanos, á pesar de ser 
numerosas (pues son pocas las que tienen menos de cien 
miembros, y las hay de doscientos y trescientos), á pesa,· 
de que constan de dos Cámaras, son presas de una co
rrupeión casi todas, ~ue ha sido denunciada a,l público 
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por hombres tan enérgicos y autorizados como Rogsevelt, 
y contra ella se han propuesto y aplicado. diversos c·o
rreetivos. Uno de ellos consi%te en. limitar cuanto. es dable 
la acción legislativa, acortando los pedodos y. distan
ciándolos uno de otro hasta en dos años. P,ero la mala 
conducta de las Legislaturas no ha logrado dañar mu
cho á los Estados, merced. al veto del gobernador. que 
los pueblos aplauden y apoyan, acostumbrados ya á verlo 
como el medio salvador de sus intereses. El gobernador 
es la salvaguardia del F,stado; su responsabilidad mo
ral es efectiva, y personalmenté reúne condiciones de 
distinción, honorabilidad y posición social y política qu• 
no es fácil encontrar en muchos mÍ'embros de las Cáma
ras; pero si su veto es eficaz, se debe á que basta para 
sostenerlo un tercio de cm1lquiera de las dos ramas le
gislativas y á que la de diputados es numerosa. 

Hemos tomado como tipo de legislatura nuestra una 
de doce representantes; pero las hay de siete, y segura-· 
mente ninguna tiene más de veinticinco. Calcúlese lo que 
será la mayoría de una de tantas cuando el desenvol
vimiento deje en libertad á sus miembros, y el desarrollo 
económico erija grandes compañías interesadas en con
ee!!iones ó exenciones que dependen de la voluntad del 
congreso estrecho, unitario y sin el obstáculo del veto. 
Gobernarán entonces las compañías, como ya hemos Yisto, 
bajo el régimen de lo¡¡ gobernadores absolutos, Estado so
metido al gobierno de los agricultores fuertes, y Estado 
influido poderosamente por los comerciantes millonarios. 

Si el Legislativo de escaso número escapa por milagro 
siendo libre y elegido popularmente, al peligro de la eon'. 
fabulación perversa, será para caer en la sumisión al 
mando del gobernador, vicio que no sólo lo haee inútil 
para intervenir en la labor de la ley, sino que lo despoja 
de su fuerza para moderar y encauzar la acción ejecnti-
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J<~ ma.l fundamento, para apoyar la erección de terri
torios, el articulo 117 que dice la manera de hacer lu 
reformas de la {)onstitución en general. Las reglas del 
articulo 72, especiales para lo que se refiere á modifica
ciones de la división territorial, son las que rigen la ma
teria y tienen precisamente por objeto exceptuarla de los 
procedimientos comunes del artículo 117. De admitirse 
tal fundamento, éste sería igualmente aceptable para de
clarar Territorio un Estado entero, y si esto fuese po
sible, habría que aceptar que con los prooedimientos re
formatorios del artículo 117 se pmde cambiar la forma 
de gobierno, lo que está en contradicción con el sentido 
común, además de estarlo con el mismo artículo 117, que 
sólo consiente adiciones y reformas; pero n@ destrucción 
constitucional de la Constitución; y con el 39, que reserva 

. al pueblo el derecho de modificar la forma de gobierno. 
Hemos tocado este vicio, aunque no está en la Consti

tución, sino en la falsa manera de aplicarla, tanto por su 
gravedad suma, como porque sentados dos precedentes, 
pueden éstos tomarse por una autorizada interpreta
ción de preceptos que son fundamentales y formarse con 
élla una institución consuetudinaria disolvente. 

JV 

Los peligros que hemos apuntado para la estabilidad 
y buena. guarda del gobierno central, procedentes del ex
ceso de poder á que invita la ley al Congreso y á la C,irte 
Suprema, amagan también la independe □cia de los Es
tados y la autonomía de sus gobiernos. 

Son enjuiciables por la Cámara de Diptltados los go
bernadores, "por infracción de la Constitución y leyes 
federales," y de estos júicios de responsabilidad hemos 
tenido ejemplos .que demuestran con cuánta frecuencia 
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pueden presentarse cuando la vida politica de los Esta
dos recob11e un poco su actividad de otras épocas. Ya 
se comprende cómo de un proceso federal cabe hacer una 
excelente arma para derrocar á un gobernador pooo gra
to, cuando la Cámara puede condenarlo por simple ma
yoría absoluta. Contando con esta mayoría, el Gobierno 
central someterá incondicionalmente á los Estados con 
la sumisión de los gobernadores: y si el Gobierno central 
no .tiene la mayoría ~n su favor, la Cámara agregará á 
sus otros medios de supremacía el de poner de su parte 
y contra el Ejecutivo federal á los Gobiernos locales. 

El fuero constitucional que establecen las disposiciones 
relativas del Título IV, es una garantía que se da al íun
cionario público de que no será sometido á juicio crimi
nal sino cuando la Cámara de Diputados, examinando el 
hecho de que se trate y las cirennstaneias políticas del 
momento, otorgue su permiso para que aquél sea entre
gado á sus jueces. En materia de responsabilidad por 
delitos oficiales, el fuero debiera tener el mismo objeto; 
prro ya hemos visto que en vez de ser así, la Cámara 
entra desde luego en el conocimiento del de.lito imputa
do; es ella sola el tribunal competente para declarar so
bre la culpabilidad, y más que una garantía del acusado 
parece una amenaza de parcialidad y- ligereza en el jui
e.io. Como los gobernad.ores no gozan del fuero constitu
cional federal por delitos del orden común, no lo .tienen 
en la parte que es garantía en su favor, y bien claro está 
que, al comprenderols entre los funcionarios sometidos al 
juicio de la Oámara de Diputados, el artículo 103 no tuvo 
más mira q11e su responsabilidad ni más interés que el de 
sujetar á los gobernadores á la jurisdicción federal. 

No existe esta ·disposición en las constituciones federa
listas de América, lo que nos permite asegurar que pue
de vivir sin ella un hu,m sistema feclerativo: en cambio, 
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nuestras condiciones pc'('u!iares pol!ticas, e.l a.huso que 
en momentos de necesidad y aun de simple conveniencia 
hacemos de una pal 1bra de la lay, y la fu '!'za de nuestras 
tradiciones centralistas r autoritarias, son motivos bas
tantes para que podamos convene.,rnos de que la situa
ción que el artículo 103 crea á los gobernadores, hace 
imposible su independeneia del Poder central. La prrma

nencia de un gobernador en el puesto que su Estado le 
confía, deberá ganarse con la obediencia y la subordina
ción si el Presid-ente cuenta con la Cámara popular; 
cuando ésta esté desavenida con aquél, la permanencia 

sólo estará asegurada haciendo causa común con la Asam
blea para hostilizar al Presidente. 

Se objetará que las infracciones de la Constitución do 
que el gobernador sea culpable necesitan la intervencióu 
federal para no quedar impunes; que no pu,de confiarse 
el correctivo á los medios que provea la Constitución lo
cal; y nosotros no negaremos que hay en el precepto que 
combatimos una lógica de jurisdicciones cuyo despreciü 
puede originar dificultades; pero cuando se ha aceptad,, 
el régimen federal, hay que soportar sus deficiencias, que 
son siempre un mal mucho menor qtie cualquiera de los 
muchos que acarrea la destrucción del sistema de go. 
bierno y el desprestigio de las instituciones por inútiles. 
Es preferible buscar en cada caso el remedio con qu,· 
el Gobierno central pueda combatir ó atenuar los incon

venientes que traiga tm gobernador con su conducta, re
medio que nunca falta de un modo absoluto y que aconse
jan é indican las ciNunstancias. Y si alguna v.iz, por la 
gravedad del caso y la urgencia de la represión, el Go
bierno federal llegase á emplear cierta violencia, malo y 
todo, el hecho encontraría una disculpa y aun quizá uu 
aplauso en la opinión pública, y el daño en las in_stitucio
nes, por excepcional y pasajero, sería. bien insi¡¡'niticante 
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al lado del que se pone como permanente en un& entra
ñá del organismo nacional. 

Los tribunales de la Foo.eración tienen también en e,l 

juicio de amparo un elemento poderoso para acabar con 
el gobierno local, anulanrlo sus leyes. desautol'Ízando sus 
actos y estorbando su ar.ción constantemente. El peligro 
será remoto en general y tendrá escaso valor cuando mo
dificadas las condiciones de la Corte Suprema, se eleve 
su carácter por encima de las agitaciones é intereses po

liticos. 
Hay una fuente de peligros para los Estados que no 

puede segarse, y contra la cual no tienen más salvaguar
dia que la cordura y la lealtad de los funcionarios que 
intervienen en la expedición de las leyes federales: la 

amplitud inevitable de las facultades legislativas. Por 
esta amplitud, una ley federal puede violar los principios 
esenciales y las garantías de justicia del sistema federal 
sin infringir un artículo expreso de la Constitución, im
posibilitando así la defensa. 

Toda ley que impone cargas ó distribuye beneficios, 
puede ser agresiva ó injusta; el presupuesto de egresos 
que cada año puede favorecer á un Estado con perjuieio 
de las necesidades de los otros y á costa de los fondos 
nacionales, rompe sin obstáculo las bases de equidad en 
que reposa la asociación de los pueblos. 

La solidaridad nacional tiene ciertamente que sobre
ponerse al egoísmo de las localidades, que deben v>er 
sin celos las obras de mejoramiento en un Estado, puesto 
que no es posible hacerlas simultáneamente en todos; pe
ro la misma solidaridad, que no puede fundarse sino en 
la distribución equitativa de los beneficios, exige que 
sucesivamente se atienda á la prosperidad de todos, aun
que en ninguno de ellos pueda así llevarse á un alto pun
to. Hay algunos que han llegado á irritarse al ver otra8 



324 LA CONSTIT\/CION Y LA !)ICTADURA 

region~ cruzadas por varias líneas férreas mientras 
ellos no tienen ima sola y viven con sus puertas cerradas 
al comercio del mundo en que podrían derramar el pro
ducto abundante de su actividad emancipada. Péro lo 
que todos, sin excepción, han visto con un sentimiento 
de irritación exasperada, es la aplicación de gran número 
de millones al mejoramiento de la capital de la Rep•tbli
ca, no siempre para obras necesarias ni siquiera mera
me.n te útiles; millones que hacen falta en los Estados 
para las obras más indispensables á su vida pobre )' di

fícil. 
La constitución del Brasil, una de las mejores del 

Continente, adoptó la siguiente disposición: "Los gas
tos de carácter local en la capital de la República, incum
ben exclusivamente á la autoridad municipal." El precep
to es justo; pero lo cierto es que debiera ser innecesario 
escribirlo en ima constitución que establece el régimen fe. 
deral, que es el régimen de la justicia para los pueblo• 
asociados en el pacto de la República. 

CAPITULO XVII 

Problema actual 

Ninguna situación politica es permanente mientras no 
esté de acuerdo con la ley, puesto que ésta es ln que con
S€rva la unidad de dirección y movimiento al través del 
cambio de hombres; pero ninguna ley es durable ni pue
de servir para la adaptación de la política práctica, si no 
es la representación del espíritu y de las condiciones so
ciales. El buen legislador (ha hecl10 observar un trata
dista de cuenta) hace un trabajo, más que de creación, 
de interpretación del espíritu público y de la época en 
que hace la ley. Y en verdad, sólo hay que pedir por 
agregado que su obra vaya por delante del estado de 
los pueblos, y al interpretarlo lo presida y lo estimule al 
avance abriendo el camino para facilitarlo. 

1 . • 

La ley de 57, en desacuerdo con el espíritu y condicio-
nes orgánicas de la Nación, no podía normar ,el gobierno, 
porque el gobierno resulta de las necesidades del pre
sente y no de los mandamientos teóricos incapaces de 
obrar por sug.estión ó por conquista sobre las tuerzas 
reales de los hechos. Así, la situación política en que 1:a 

vivido la Nación, divorciada por completo de la ley, ha 
sido y seguirá siendo transitoria, hasta que entre el Go
bierno y la sociedad, la ley sea un vínculo en vez de ser 
nn obstó.culo, norma de conducta para el primero Y base 

de los derechos de la segunda. 


